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Anexo I 
 

1. OBJETO   

      

La Dirección Nacional de Zonas Francas convoca a empresas interesadas en 

brindar servicio para el fortalecimiento y evolución de sus activos de software para 

Zona Nueva Palmira – Departamento de Colonia, Uruguay de acuerdo con las 

especificaciones técnicas, enumeradas en este anexo.   

     

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

2.1- Confidencialidad  

El adjudicatario, sus empleados y subcontratistas, en cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales tendrán acceso a información confidencial o reservada 

de la Dirección Nacional de Zonas Francas y de terceros vinculados con ella.  
  

Se considerará como información confidencial toda la información que conozca el 

adjudicatario en cumplimiento de sus obligaciones contractuales, 

independientemente del soporte en el cual se encuentre. En especial se incluye en 

la misma, a título enunciativo, la lista de documentos finales, especificaciones 

necesarias para la comprensión completa del sistema y/o infraestructura de TIC 

(especificación de procesos, de requerimientos, técnicas, capacitación, transferencia 

tecnológica, manuales de usuarios u otros relevantes), manuales digitales y/o en 

papel.  
  

El adjudicatario se obliga a mantener absoluta reserva y confidencialidad sobre 

toda información confidencial que conozca (recibida o generada) en virtud del 

presente llamado, adoptando las medidas de seguridad físicas y tecnológicas para 

protegerla. Antes del comienzo de los trabajos, el adjudicatario y todo el personal 

que participe en los trabajos, deberán suscribir sendos contratos que aseguren un 

nivel de reserva y confidencialidad adecuado a juicio de la Dirección Nacional de 

Zonas Francas.  
  

  Sólo se podrá utilizar la información confidencial para brindar el servicio 

contratado, quedándole expresamente prohibido utilizarla en beneficio propio o de 

terceros. Tampoco podrá el adjudicatario, salvo autorización previa, expresa y escrita 

de la Dirección Nacional de Zonas Francas divulgar, comunicar a terceros, copiar, 

reproducir, vender, ceder, autorizar, comercializar o transferir de cualquier modo a 

terceros, total o parcialmente, la información confidencial.  
  

La obligación de reserva y confidencialidad acordada permanecerá vigente aún 

después de finalizado el plazo de contratación.  
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2.2 – Niveles de Servicio (SLA) 

  Los tiempos de respuesta, definidos como el lapso que tarda el técnico en dar 

respuesta en las instalaciones de ZNP (de forma presencial o virtual), contados a 

partir de la recepción del reclamo por parte de la DNZF-ZNP, serán los siguientes:   

Tipo de incidente / Tiempo de respuesta (*) HO HE 

Falla crítica, definida como salida de servicio  1 hora 2 horas 

Falla media, definida como la falla de algún componente que 

de cualquier forma permite mantener en funcionamiento el 

producto  

8 horas 12 horas 

Falla menor, definida como falla eventual o preventiva.  NBD NBD 

  

   Los tiempos máximos de resolución del incidente, definidos como el lapso que se 

demora en volver a su funcionamiento normal, contados a partir de la presencia del 

técnico para resolver el problema, serán los siguientes:  

Tipo de incidente / Tiempo de respuesta (*) HO HE 

Falla crítica, definida como salida de servicio  4 horas 8 horas 

Falla media, definida como la falla de algún componente que 

de cualquier forma permite mantener en funcionamiento el 

producto  

12 horas 24 horas 

Falla menor, definida como falla eventual o preventiva.  4 días 4 días 
 

(*) los tiempos no se consideran si existen factores de falta de hardware y/o los 

tiempos para su obtención.  

Referencia:  

• HO = Horario Oficina (de lunes a viernes entre 09:00 a 18:00) 

• HE = Horario Extendido (de lunes a viernes fuera de HO, sábados, 

domingos y feriados en general)  
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2.3 - Alcance   

  El objetivo del presente llamado es el desarrollo de un módulo embebido en 

el Sistema Siges ZNP para el fortalecimiento y evolución de este. Dicho módulo 

será para la administración y gestión del Sistema de Control de Acceso ya 

implementado en ZNP.   

 

Entregables   

   

a) Plan de versiones   

   

Se requiere el diseño y actualización del road-map o plan de versiones del 

módulo, de acuerdo con las prioridades establecidas por la ZNP. La 

planificación incluirá los puntos de actualización del manual de usuario.   

   

b) Planificación mensual   

   

Se requiere la entrega de la planificación de actividades a realizar en el mes, 

incluyendo los cambios a implementar y sus plazos. Todo nuevo 

requerimiento deberá gestionarse de acuerdo con el procedimiento de 

gestión de cambios acordado en el entregable a).    

   

c) Relevamiento de requerimientos   

   

Esta actividad requiere reuniones presenciales y/o virtuales en ZNP. 

Se fijará en el ítem entregable, en el punto b) la frecuencia de estas que en 

principio serán de forma mensual.     

  

d) Informe mensual de avance   

   

Se requiere la entrega mensual del informe de avance (ejecución del servicio) 

del último mes transcurrido.   

   

e) Nuevas versiones del módulo y manual de usuario   

   

Se requiere la entrega de nuevas versiones del sistema, de acuerdo con el 

road-map o plan de versiones que se acuerde por ambas partes. Se requiere 

la actualización correspondiente del manual de usuario, de acuerdo con la 

planificación acordada en el marco del plan de versiones.   

   

f) Transferencia del Servicio y Documentación técnica del sistema.   

   

Se requiere, antes de culminar el servicio, la transferencia técnica del mismo 

hacia el contratante o hacia quien el contratante determine. La capacitación 

por dictar será acordada por ambas partes y se la considerará parte del 

servicio. La transferencia incluirá la entrega de toda la documentación técnica 

del sistema actualizada.   
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Criterios de Aceptación de los Entregables   

   

a) Plan de versiones   

   

El plan de versiones deberá ser acordado con la contraparte, y ser consistente 

con las prioridades definidas por la misma. Las mismas serán solicitadas y 

aprobadas mediante el Procedimiento de Control de Cambios   

   

b) Planificación mensual   

   

La planificación mensual deberá ser acordada con la contraparte, y ser 

consistente con las prioridades definidas por la misma.   

   

c) Informe mensual de avance   

   

El informe mensual de avance deberá reflejar las actividades realizadas, y el 

detalle de las horas incurridas en cada tarea específica y para cada cambio 

aprobado.   

   

d) Nuevas versiones del sistema y manual de usuario   

   

Deberá incluir los cambios acordados, funcionando e instalados en el 

ambiente de preproducción según las correspondientes especificaciones.    

Deberán presentarse los resultados del testing realizado por el adjudicatario. 

Este punto además de ser obligatorio se debe especificar en la propuesta del 

proveedor su expresa aceptación a dicho cumplimiento. Eventualmente, la 

contraparte podrá ejecutar su propia prueba. No se aceptará el entregable si 

existen defectos invalidantes, críticos o relevantes para el uso de la 

aplicación.   

   

e) Transferencia del Servicio y Documentación técnica del sistema   

   

La transferencia deberá ejecutarse según lo acordado con la contraparte. Tal 

acuerdo se reflejará en el Plan de Transferencia (primer producto de esta 

etapa final del servicio). Deberá entregarse la documentación   técnica    

completa   del   sistema, y   realizar   la capacitación según lo establecido en 

el plan mencionado. Este punto además de ser obligatorio se debe 

especificar en la propuesta del proveedor su expresa aceptación a dicho 

cumplimiento.  
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Garantía    

Las funcionalidades provistas durante el servicio estarán en garantía hasta la 

culminación del presente contrato. Por lo tanto, durante ese período la 

resolución de defectos será sin costo para el contratante. Este punto es 

obligatorio y se debe especificar en la propuesta del proveedor su expresa 

aceptación a dicho cumplimiento.   

   

Plazo de Resolución de defectos durante la Garantía     

La resolución de defectos se planificará de forma acordada. El plazo de   

resolución   de   defectos   no   podrá   extenderse, por   razones atribuibles al 

Adjudicatario, más allá de un 10% del plazo estipulado según la planificación 

de línea base acordada por ambas partes, excepto que ese plazo sea inferior 

a los 10 días hábiles, en cuyo caso no podrá extenderse, por razones del 

Adjudicatario, más allá de 1 día hábil.   

   

Reuniones de Seguimiento     

Mensualmente, se realizará el seguimiento y evaluación del servicio. Previo 

a la misma, el adjudicatario deberá entregar el informe de actividades 

cumplidas durante el mes en relación con lo planificado, y una propuesta de 

planificación para el mes siguiente. La reunión podrá así mismo servir de 

ámbito de acuerdo para la priorización de requerimientos.   

  

Plazos     

La entrega de los requerimientos acordados no podrá extenderse por razones 

atribuibles al adjudicatario, más allá de un 10% del plazo definido en la 

planificación de línea base acordada por ambas partes.   

     

Ambientes de Trabajo     

El adjudicatario accederá a ambientes de trabajos en las infraestructuras del 

cliente adecuadas y separadas para el mantenimiento del sistema, así como 

para las pruebas funcionales internas y de aceptación por parte de los 

usuarios. Todas las actividades se deben desarrollar única y exclusivamente 

de forma presencial en ZNP en todos los casos, por motivos administrativos 

y operativos, entre otros.  

  

 Procedimientos     

Se trabajará y documentará toda solicitud, aceptación y formalidad de acuerdo 

a las buenas prácticas de gestión de proyectos de  PMBOK® y de acuerdo a 

la modalidad de trabajo especificada en este anexo.   

  

http://es.wikipedia.org/wiki/Project_Management_Body_of_Knowledge#_blank
http://es.wikipedia.org/wiki/Project_Management_Body_of_Knowledge#_blank
http://es.wikipedia.org/wiki/Project_Management_Body_of_Knowledge#_blank
http://es.wikipedia.org/wiki/Project_Management_Body_of_Knowledge#_blank
http://es.wikipedia.org/wiki/Project_Management_Body_of_Knowledge#_blank
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Adopción de estándares y lineamientos   

    

Para los desarrollos solicitados se deberán tener en cuenta los estándares y 

lineamientos propuestos por el Organismo comprador, AGESIC y en 

particular a nivel de la seguridad.  

 

 

 

 

 

 

Funciones comprendidas en el servicio   

   

Incluye el relevamiento de requerimientos, análisis, diseño, desarrollo de 

los programas de ordenador (software), pruebas, la instalación y 

configuración, la puesta en producción, además de la transferencia de 

conocimientos y soporte. Los requerimientos tanto de desarrollo como de 

mantenimiento pueden ser considerados de mayor o menor porte, abarcando 

la plataforma técnica de referencia y el marco metodológico.  

  
Tipos de servicio   

 
  A continuación, se detalla la descripción de los procesos incluidos en el servicio:   

   

Proceso Descripción 
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Ingeniería 

Requisitos   

A través de este proceso se busca comprender las necesidades de ZNP, 
generar, administrar y controlar los requisitos y sus cambios, de   tal   forma   
que   las   soluciones   diseñadas satisfagan dichas necesidades.  
   

El proceso de ingeniería de requisitos inicia con la recepción de la 
justificación de la necesidad elaboradas por ZNP que involucre desarrollo 
y/o adquisición de productos o servicios internos y/o externos.    
 

El proceso termina con la especificación detallada de los requisitos 
funcionales y no-funcionales.    

Ingeniería 

Solución   

Analizar, identificar y plantear alternativas de posibles soluciones técnicas 
que satisfagan los requisitos del cliente. Hacer las investigaciones del caso  

Desarrollo 

Diseño   

Diseñar las    soluciones    que    satisfagan    los requerimientos del cliente; 
integrar los componentes necesarios y asegurar su despliegue en ambiente 
de pre- producción.   

Elaborar diseño preliminar y detallado de la solución. Construir o adquirir los 
componentes necesarios para la solución. Integrar los componentes y realizar 
las pruebas unitarias y de integración. Realizar la entrega de la solución al 
proceso de pruebas. Entregar la solución para el despliegue futuro en un 
ambiente de producción.   

El proceso inicia con la creación de las vistas necesarias para la solución y 
termina con un paquete integrado, probado y desplegado en preproducción.   

Proceso Descripción 

Desarrollo 

Funcionalidades  

Este proceso implica el desarrollo de funcionalidades: 

• Internas del sistema, tanto en un ambiente web como en un ambiente 
móvil (app) 

• Externas al sistema, tanto de INPUT (Ej. APIs PDI Agesic) como de 
OUTPUT (WebService con terceros) 

Desarrollo 

Testing 

Configurar entorno de pruebas, ejecutar pruebas manuales y/o 
automatizadas para mitigar problemas relacionados con anomalías o no 
conformidades. La ZNP podrán solicitar servicios especiales: puestas en 
preproducción, gestión de configuración, mantenimiento de ambientes de 
desarrollo y pruebas, pasajes entre los distintos ambientes, etc.   

Desarrollo 

Reporte 

Este proceso es clave con el objetivo de obtener la información adecuada y 

consistente en tiempo/forma. Consta de un conjunto de reportes y además 

de informes dinámicos, interactivos y “amigables” orientado a las personas 

con toma de decisión utilizando herramientas de Business Intelligence (BI) 

Gestión del 

Cambio  

Capacitación 

Este proceso tiene por objetivo que los usuarios se empoderen de las nuevas 

prestaciones del sistema. Se van a definir distintos perfiles y públicos objetivos 

de acuerdo con los roles del sistema. 

Gestión del 

Cambio 

Transferencia   

Consiste en la transferencia de conocimiento técnica y funcional del conjunto 

de funcionalidades internas – externas desarrolladas.   
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2.4 - Modalidad de Trabajo 

   

  Se adjudicarán hasta un máximo de 480 horas por el período de contratación 

(es requisito deseable que el desarrollo esté comprendido en hasta 8 (ocho) meses) 

 

Mensualmente, contra el informe del caso, se deberá facturar las horas devengadas. 

 

Equipo de Trabajo 
   

Perfil  
Cantidad de 

Horas Período  

Devengamiento 

Mensual de Horas (*)  

Gestión de Proyectos  80 horas  

Se estima un promedio de 

60 horas mensuales totales  
Analista (Desarrollador – Datos) 320 horas  

Testing  80 horas  

Total  480 horas    

 

 

   

  La modalidad de trabajo con el proveedor será en base a pedidos específicos 

de tareas alineados al objeto, que denominaremos paquetes de trabajo.   

   

   El responsable del proyecto por parte del proveedor deberá analizar los 

requerimientos y estimar el esfuerzo en un documento “Cronograma de Entrega”, 

que deberá ser entregado en el plazo máximo estipulado por ZNP al momento de 

realizar el pedido. Se discriminan dos tipos de pedidos de paquetes de trabajo, según 

la criticidad, ellos son:   

   

• Modalidad común: plazo de hasta 1 (una) semana para entregar el 

“Cronograma de Entrega”   

• Modalidad urgente: plazo de hasta 48 (cuarenta y ocho) horas para 

entregar el “Cronograma de Entrega”   

  

  Para cada paquete de trabajo, el proveedor deberá estimar el esfuerzo 

necesario de cada uno de los perfiles y obtener de ZNP la aprobación. 

 

Todas las horas mantienen el mismo costo independientemente de la etapa a la que 

corresponda y al esfuerzo que conlleve.  

 

   A continuación, se describen los pasos básicos del procedimiento de trabajo 

entre ZNP y el proveedor de servicios para la ejecución de los paquetes de trabajo:   
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Paso Responsabilidad Descripción 

1  ZNP    Especifica el paquete de trabajo a realizar.   

2 ZNP 

  Entrega al proveedor el diseño del desarrollo a realizar para    que 

planifique y estime.   

  Se establece si es por modalidad común o urgente.   

 

 

3 

 

 

Proveedor 

  Realiza el Cronograma de Entrega:   

• Analiza el pedido   

• Solicita documentación   

• Plantea dudas   

• Estima esfuerzo y grupo de trabajo necesario.   
   

El cronograma deberá ser entregado en el plazo máximo estipulado por 

ZNP al momento de realizar el pedido.   

 

4 

 

ZNP 

 Recibe la propuesta de cronograma de entrega y lo debe aprobar para 

su ejecución.  A los efectos de la aprobación, la contraparte en ZNP 

contará como máximo con 5 (cinco) días calendario para formalizar su 

aceptación o no conformidad.   

 

 

5 

 

Proveedor 

Realiza la ejecución del cronograma acordado, incluyendo si 

corresponde el desarrollo de pruebas unitarias de componentes y de 

integración. Si corresponde, genera evidencia de la ejecución de las 

pruebas unitarias de componentes y de integración de componentes.   

Monitorea el avance del cronograma y mantiene reuniones periódicas 
con ZNP para la evaluación y aprobación del cronograma que se viene 
realizando.   

Genera informes de avance y finalización.   

Paso Responsabilidad Descripción 

6 ZNP 

  Verifica los informes de avances y finalización.   

A los efectos de la aprobación, la contraparte en ZNP contará como 

máximo con 5 (cinco) días calendario para formalizar su aceptación o no 

conformidad.   

7 ZNP 
Durante el período de garantía, ZNP reporta errores al proveedor quien 

deberá hacer las correctivas del caso.   
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A modo de control y seguimiento, se realizarán reuniones periódicas con el objetivo 

de realizar un seguimiento del contrato, aprobar los hitos y tomar decisiones de 

mayor importancia   en   las   diversas actividades que se planteen, verificar el grado 

de cumplimiento de los objetivos, validar planificaciones, informes de tareas 

realizadas y de progreso y actas de reunión.   

   

    Se presentará un informe mensual de las actividades desarrolladas, el cual 

deberá contener el detalle de la dedicación efectiva y real.  Asimismo, se incluirá 

una previsión de la dedicación para el período siguiente.   

   

    A la finalización del contrato, el proveedor adjudicatario entregará un informe 

de cierre que refleje al menos lo siguiente: situación de partida, objetivos del contrato 

planteados y nivel de cumplimiento de cada uno de ellos, sugerencias y 

conclusiones. 

 

2.5 - Plataforma Tecnológica del Sistema Siges ZNP        

  Es condición obligatoria entregar el código fuente (base de conocimiento- KB) 

utilizado a tales efectos y el mismo debe ser utilizando Genexus 16 – Generador 

Java Web – MySql 5.x o superior– Apache Tomcat 9.x o superior 

 

2.6 - Licenciamiento del Sistema    

Las licencias deberán permitir realizar todas las tareas necesarias a fin de cumplir 

con el cometido su operabilidad y mantenimiento del sistema. 
 

Es condición necesaria que el sistema admita desde el inicio un licenciamiento 

acorde al nivel de cantidad de usuarios concurrentes alineados a las necesidades de 

ZNP y/o ilimitados. En caso de existir restricciones o limitantes, este punto debe ser 

especificado claramente.    
 

Situación similar, en cuanto al crecimiento de la infraestructura de nuevos 

equipamientos o dispositivos, es decir, desde el inicio resolver lo solicitado y que no 

tenga limitantes en la cantidad de dispositivos a integrar en un futuro. En caso de 

existir restricciones o limitantes, este punto debe ser especificado claramente. 
 

 En caso de ser necesario otros tipos de licencias tales como licencias por puesto 

de trabajo de los usuarios finales para la correcta utilización del sistema, deberán ser 

especificados de forma separada, los costos de licenciamiento y sus características.  
  

 En caso de ser necesario licencias de software de base tales como sistemas 

operativos, bases de datos u otro/s software/s de terceros necesario/s para el 

correcto funcionamiento del sistema, deberán ser especificados, de forma separada 

los costos de licenciamiento y sus características.   

3. - Plazos de Entrega   

  
Los servicios deberán comenzar a prestarse el día indicado en la orden de compra 

administrativa, firmada por responsables de la División Administración General de la 

DNZF. Se deberán realizar única y exclusivamente en: Zona Nueva Palmira, calle 

Bravo S/N, Nueva Palmira, Departamento de Colonia, Uruguay.  
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4. - Subcontratos   

 

En caso de que el oferente opte por la modalidad de subcontratación, éste deberá 

en su propuesta detallar los servicios que pretende subcontratar aportando el nombre 

del subcontratista y adjuntar la documentación que permita valorar la solvencia y 

capacidad de estos. El adjudicatario no podrá subcontratar otros servicios o suministros 

a los previstos inicialmente en la contratación sin la previa autorización expresa y por 

escrito de la ZNP – DNZF.  

 Los eventuales subcontratos que la empresa oferente proponga para entregar 

cualquier bien o producir cualquier servicio no la eximirá, en ningún caso, de las 

responsabilidades por la totalidad de la oferta presentada, siendo por ende el 

adjudicatario el único responsable del desempeño de los subcontratistas, manteniendo 

la ZNP, únicamente trato directo con el adjudicatario.   


